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Archivar y reportar adecuadamente 
Cargar la información al sistema del SNBF y enviar
reporte a entidades.

Cerrar el caso solo cuando se hayan restablecido los
derechos 
Emitir auto de cierre y evaluar entorno familiar, escolar y
comunitario. 10
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Recibir toda información con seriedad 
Toda sospecha debe tratarse como posible caso de
violencia sexual. 

¿Qué hacer ante un caso de
violencia sexual contra niñas,
niños y adolescentes en 

¿Qué hacer ante un caso de
violencia sexual contra niñas,
niños y adolescentes en 

Garantizar la participación del NNA en el proceso 
El NNA debe ser escuchado y participar activamente
según su madurez. 

Hacer seguimiento y articular con entidades 
Conectar con salud, educación, Fiscalía, Policía, EPS,
entre otras. 8
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Emitir el Auto de Inicio del Proceso de
Restablecimiento de Derechos (PARD) 
Actuar con celeridad y formalidad jurídica. 

Remitir el caso al ICBF 
Si hay defensor de familia disponible, se transfiere el
caso. Si no, la comisaría continúa. 
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Entrevistar a NNA con enfoque diferencial 
Escucha activa, sin revictimización y con métodos
adecuados según edad (dibujos, juegos, etc.). 

Adoptar medidas urgentes de protección 
Prohibir acercamiento del presunto agresor 
Retiro del hogar o ubicación segura del NNA. 4
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Activar de inmediato la Ruta de Salud Integral 
Notificar a IPS para atención médica, anticoncepción de
emergencia, prevención de ITS, asesoría sobre IVE y
recolección de evidencias. 

Activar la Ruta de Protección 
Notificar a Policía de Infancia, Fiscalía y Medicina Legal
para protección, denuncia y pruebas. 
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